
 

 
NORMATIVA PARA LA ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA, EN 
RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO Y ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN A COMPRA, 
PROMOVIDAS POR AUMSA, EN LA CIUDAD DE VALENCIA. 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. 
 

Las presentes Normas tienen por objeto la regulación del procedimiento de 

adjudicación de viviendas de protección pública, en régimen de arrendamiento o 

arrendamiento con opción a compra, tanto en primera como en ulteriores adjudicaciones, 

de conformidad con los principios de publicidad, concurrencia pública, transparencia, 

igualdad y no discriminación, promovidas por la Sociedad Anónima Municipal Actuaciones 

Urbanas de Valencia (AUMSA), en la Ciudad de Valencia.  

 

ARTÍCULO 2. RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN Y DESTINO. 
 

El régimen de adjudicación será de arrendamiento o arrendamiento con opción a 

compra.  

 

Las viviendas se destinarán a domicilio habitual y permanente de los adjudicatarios, y 

deberán ocuparse dentro de los plazos establecidos en la normativa vigente, sin que pueda 

destinarse a segunda residencia, subarrendarse o cederse por cualquier otro concepto a 

terceros, siendo esto último causa de resolución del contrato.  

 

ARTÍCULO 3. REQUISITOS DEL SOLICITANTE. 
 

Podrán ser solicitantes de vivienda, con carácter general, las personas físicas, mayores de 

edad o menores emancipados, que no se encuentren incapacitados para obligarse 

contractualmente, de acuerdo con lo establecido en la legislación civil común, y que 

cumplan, además, los siguientes requisitos: 

 

1. No ser titular del pleno dominio, o de un derecho real de uso, o de                     

disfrute sobre alguna vivienda sujeta a protección pública en España, salvo que la 

vivienda resulte sobrevenidamente inadecuada para sus circunstancias 

personales o familiares, y siempre que garantice que no posee simultáneamente 

más de una vivienda protegida. 

 

2. No ser arrendatario de vivienda de protección pública, salvo que se trate de una 

vivienda inadecuada, por no reunir las condiciones mínimas de habitabilidad o no 

adecuarse su vivienda actual a la composición de su grupo familiar. En estos 

supuestos, el solicitante hará constar en su solicitud tales circunstancias, siendo 

los Servicios Técnicos de AUMSA los encargados de verificarlo y emitir un informe 

al respecto, previamente a la adjudicación. 
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3. No ser titular de una vivienda libre en la ciudad de Valencia, salvo que haya sido 

privado de su uso por causa no imputable al interesado, o cuando el valor de la 

vivienda, o del derecho real de uso y disfrute sobre la misma, determinado de 

acuerdo con la normativa del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, 

exceda del 40 por ciento del precio de la vivienda a la que se pretende acceder. 

 

Este valor se elevará al 60 por ciento en los siguientes supuestos: 

 

a) Personas mayores de 65 años.  

b) Mujeres víctimas de la violencia de género.  

c) Víctimas del terrorismo. 

d) Familias numerosas. 

e) Familias monoparentales con  hijos. 

f) Personas dependientes o con discapacidad oficialmente reconocida, y   las 

familias que las tengan a su cargo. 

g) Personas separadas o divorciadas, al corriente del pago de pensiones 

alimenticias y compensatorias, en su caso. 

 

Los requisitos relativos a la no titularidad de vivienda de protección pública o 

vivienda libre serán exigibles no sólo al solicitante de la vivienda sino también al resto de 

miembros que  constituyan su unidad familiar o de convivencia. (Se entiende por unidad 

familiar o de convivencia al solicitante y el resto de personas que vayan a convivir en la 

vivienda objeto del presente Concurso). 

 

En el caso de personas separadas judicialmente, divorciadas o con nulidad 

matrimonial, podrán acceder, cumpliendo el resto de requisitos, cuando la vivienda en 

propiedad haya sido adjudicada al otro cónyuge, en su caso, por sentencia judicial, 

acreditando documentalmente tal situación. 

 

4. Estar empadronado, al menos uno de los miembros de la unidad familiar o de 

convivencia, o acreditar un puesto de trabajo, en el término municipal de la 

ciudad Valencia. En el caso de no cubrirse las viviendas ofertadas, se aceptarán 

solicitudes de personas que acrediten estar empadronadas en cualquier 

municipio del Estado Español. 

 

5. Los extranjeros no comunitarios deberán disponer de Tarjeta de Residencia 

Permanente en vigor.   

 

6. Inscribirse en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida de la Comunitat 

Valenciana creado por Orden de 18 de diciembre de 2009, de la Conselleria de 

Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y del Ayuntamiento de Valencia. 
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7. Contar con ingresos anuales ponderados que no  sean inferiores a 1 vez el  IPREM 

(7.455,14 €). En cuanto a los ingresos ponderados máximos se estará a lo 

contemplado en las normas reguladoras del Plan de Vivienda al que se acoja cada 

inmueble. 

 

A los efectos previstos en este apartado, se considerarán ingresos anuales los 

procedentes de todos los integrantes de la unidad familiar o de convivencia. 

 

Los ingresos anuales ponderados se podrán obtener de la Declaración de Renta, 

con plazo de presentación vencido a la fecha de convocatoria del presente 

Concurso o, en su defecto, del Certificado de Imputación de Rentas o 

Certificación de Retenciones de la empresa o nóminas del mismo período, 

aplicando los coeficientes correctores que procedan, según el número de 

personas que vayan a residir en la vivienda y de conformidad con lo contemplado 

en las Normas Reguladoras del Plan de Vivienda al que se acoja cada inmueble. 
 
Cuando a través de la documentación aportada por los solicitantes resulten unos 

ingresos desproporcionados por su baja o nula cuantía, en relación con el importe 

de la renta a satisfacer por el alquiler, se procederá a la apertura de un periodo 

probatorio para que se justifique la existencia e importe de ingresos suficientes. 

La justificación se realizará mediante la acreditación de los ingresos 

correspondientes al periodo impositivo siguiente al que procedía computar. 

 

La asignación del tipo de vivienda para la unidad familiar o de convivencia del 

solicitante, se regirá por el número de miembros que compongan la misma, a 

criterio de AUMSA. 

 

8. No podrán ser adjudicatarios de vivienda: 

 

a. Quienes hubieran sido excluidos de anteriores convocatorias por falsear 

datos, durante un período de tres años desde la exclusión. 

 

b.  Quienes hayan producido graves deterioros en anteriores viviendas o 

alojamientos, o realizado actos, tanto por ellos como por las personas que 

convivan con ellos, que hagan presumible un grave deterioro de las normas 

de convivencia, salubridad o higiene de la comunidad de vecinos. 

 

c. Quienes mantengan deudas pendientes con AUMSA, o quienes, por 

incumplimiento de las cláusulas contractuales, hubieran dado lugar a la 

rescisión de anteriores contratos de arrendamiento formalizados con AUMSA. 

 

d. Los inscritos en el Registro de Sentencias firmes de impagos de rentas de 

alquiler. 
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ARTÍCULO 4. OFERTA PÚBLICA. 
 

AUMSA anunciará la oferta de viviendas, en régimen de arrendamiento, mediante su 

publicación en dos diarios de la ciudad de Valencia y en su página web: www.aumsa.es. 

 

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles, contados a partir del 

siguiente a la publicación del anuncio. 

 

 

ARTÍCULO 5. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. 
 

1. La formalización de la solicitud se realizará a través de la página web de AUMSA 

(www.aumsa.es), desde donde el solicitante llevará a cabo su presentación, dentro 

del plazo establecido, asignándosele en ese mismo momento un número que, junto a 

su DNI, le servirá como Identificador para cuantas consultas y trámites desee realizar 

a través de la página web, y que estén relacionados con el objeto del Concurso. Para 

aquellos solicitantes que no dispongan de acceso a Internet, la obtención del modelo 

de solicitud y su presentación se llevará a cabo en las Oficinas de la Sociedad, sitas en 

la calle Antiga Senda de Senent nº 8-6ª de Valencia, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 

de lunes a viernes, dentro del plazo previsto. 

 

2. Las personas que vayan a residir en la vivienda sólo podrán presentar una única 

solicitud a nombre de cualquiera de ellas, excluyéndose a todas en caso de 

incumplimiento. 

 

3. Los solicitantes de viviendas adaptadas para personas con discapacidad deberán 

acreditar tal situación mediante el correspondiente certificado, debiendo ser la 

minusvalía igual o superior al 33%. 

 

La elección de esta opción de vivienda no excluye al solicitante de la posibilidad de 

optar a otro tipo distinto de vivienda, marcando en la solicitud las opciones deseadas. 

 

4. Los solicitantes de vivienda tendrán la obligación de comunicar a AUMSA cualquier 

modificación de los datos consignados en la solicitud, en un plazo máximo de 15 días 

hábiles desde que se produzca tal circunstancia. La falta de comunicación de dichas 

modificaciones podrá dar lugar a la desestimación de la solicitud. 

 

5. La presentación de la solicitud implica la autorización del tratamiento automatizado 

de los datos contenidos en la misma, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

La utilización de dichos datos no podrá servir a un fin distinto del proceso de 

selección de adjudicatarios de viviendas en arrendamiento. 
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6. Los solicitantes estarán obligados a aportar la documentación que al efecto les 

requiera AUMSA a lo largo del proceso de adjudicación. 

 

7. AUMSA se reserva el derecho de comprobar en cualquier momento los datos y 

requisitos que crea necesarios para verificar los documentos aportados por el 

solicitante. 

 

ARTÍCULO 6. RÉGIMEN JURÍDICO. 
 

Las relaciones entre el adjudicatario y AUMSA se regirán por las presentes Normas y, 

subsidiariamente, por lo dispuesto en la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de 

la Vivienda de la Comunitat Valenciana; Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell de la 

Generalitat, Ley 29/94, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, Ley 4/2013, de 4 

de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado de alquiler de viviendas, así 

como por la normativa de vivienda protegida que resulte de aplicación y supletoriamente 

por el Código Civil. 

 

 La Legislación Estatal de Viviendas de Protección Oficial, de acuerdo con la 

Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Vivienda citada, tendrá carácter supletorio en los 

términos previstos en la misma. 

 

 De igual modo, en todo lo referido a las limitaciones al uso y cesión, precios máximos, 

ingresos anuales, requisitos de los beneficiarios y cualquier otro aspecto en materia de 

vivienda, se estará a lo contemplado en las normas reguladoras del Plan de Vivienda a que se 

acoja la promoción y las actuaciones protegidas y ayudas que puedan solicitarse al amparo 

de estas.  

 

ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se expondrá, en la página 

web y en las oficinas de AUMSA, el número de solicitudes realizadas, así como el 

Identificador de aquellas que han sido cumplimentadas erróneamente, al objeto de que, en 

el plazo de 15 días hábiles, a partir de la fecha de comunicación (sms o e-mail) puedan 

proceder a la subsanación de los posibles defectos, mediante la presentación de escrito 

fundamentado en el Registro de Entrada de AUMSA, al que se acompañará la fotocopia del 

DNI. 

 

Una vez resueltas las posibles alegaciones se anunciará en la página web de AUMSA, 

la fecha del sorteo notarial, el número total de solicitudes presentadas y el número 

definitivo de admitidos. 
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El sorteo se llevará a cabo mediante la introducción en un bombo de tantas bolas 

ordenadas y grafiadas numéricamente como número de solicitudes admitidas hubiesen. A 

continuación se irá extrayendo un total de bolas igual al triple del número de viviendas, de 

forma que, con el orden aleatorio que resulte desde la primera hasta la última extracción, se 

conforme el listado que servirá para asignar el orden de elección de vivienda. 

 

En el mismo acto, se procederá a sacar una bola, de entre las restantes, que sirva de 

corte para que, en el caso de que no fuese suficiente un listado ordenado del triple de 

personas, poder cubrir la total oferta de las mismas. El número de orden a partir de dicha 

bola servirá para ir citando a los solicitantes en orden ascendente, es decir, desde el mismo y 

los siguientes hasta cubrir la totalidad de las viviendas restantes. 

 

El resultado del sorteo se expondrá en las oficinas de AUMSA y en su página web.  

 

ARTÍCULO 8. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. 
 

Las notificaciones se realizarán a través de la página web de AUMSA (www.aumsa.es) 

y correo electrónico, autentificadas por la “Autoritat de Certificació de la Comunitat 

Valenciana”. En el caso de no disponer de dirección electrónica, la comunicación se 

efectuará mediante sms.  

 

En el plazo máximo de 15 días hábiles, desde la remisión de la notificación, se deberá 

aportar la documentación relacionada en el Anexo I, con el fin de comprobar el estricto 

cumplimiento de los requisitos exigidos.   

 

Una vez examinada la documentación aportada por los solicitantes y, por el orden 

establecido en el sorteo notarial, se citará a los interesados al objeto de proceder a la 

elección de vivienda. 

 

Asimismo, se notificará a aquéllos que no cumplan los requisitos exigidos en el 

presente Reglamento, indicándoles el motivo de su exclusión. 

 

La identidad del solicitante deberá coincidir con la del adjudicatario. Si durante el 

procedimiento se produjera un cambio en el estado civil del solicitante que pueda afectar al 

resto de requisitos a cumplir, deberá ser comunicado, por escrito,  a AUMSA. 

 

En caso de fallecimiento del solicitante antes de la formalización del contrato de 

arrendamiento, podrá subrogarse cualquiera de las personas que figuren en la solicitud 

formulada.  

 

La selección de adjudicatarios de viviendas adaptadas a discapacitados se llevará a 

cabo tras estudiar el total de solicitudes que aleguen tal circunstancia. A estos efectos se 

procederá a citar a los interesados para que aporten la documentación que figura en el 
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Anexo I, además de los Certificados correspondientes (movilidad reducida, grado de 

minusvalía igual o superior al 33%) o, en su defecto, dictamen médico, expedidos, todos 

ellos, por el organismo oficial competente. 

 

Aquéllos que acrediten el mayor grado de discapacidad reconocida tendrán un 

derecho preferente para la adjudicación. En caso de concurrir varios solicitantes del mismo 

grado, se realizará un sorteo entre ellos. 

 

 

ARTÍCULO 9. FORMALIZACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. 
 

Para la formalización del contrato, los adjudicatarios deberán presentar cuanta 

documentación personal les sea requerida al objeto de proceder al visado del contrato de 

arrendamiento por el Servicio Territorial de la Vivienda de la Generalitat Valenciana.  

 

Asimismo, a efectos de acreditar ingresos suficientes, para hacer frente a las 

obligaciones derivadas del mencionado contrato, deberán aportar documentación 

justificativa de sus retribuciones de los tres últimos meses.  

 

En las adjudicaciones de viviendas, se tendrá en cuenta que la renta de alquiler 

mensual no supere el 30% de los ingresos, pudiéndose, en ese caso, determinar por AUMSA 

la vivienda que se le adjudique al arrendatario. 

 

 Titularidad del Contrato: 
 

a) En el caso de las uniones de hecho, así como de los matrimonios en régimen de 

separación bienes, formalizarán el contrato los componentes de la pareja al 50% 

cada uno. 

 

b) En el caso de personas discapacitadas solas que requieran ayuda de tercera 

persona y se acredite dicha circunstancia lo formalizará solo el solicitante. 

 

c) En el caso de otros agrupamientos de personas, el contrato lo firmarán el total de 

personas que figuren en la solicitud en partes iguales. 

 

 

ARTÍCULO 10.- VIVIENDAS PENDIENTES DE ADJUDICACIÓN. 
 

Una vez adjudicadas todas las viviendas objeto del presente Concurso y habiendo 

quedado solicitantes sin vivienda, AUMSA podrá ofrecerles por el orden del sorteo 

celebrado, las viviendas de su propiedad que hubieran quedado libres de otras promociones, 

hasta la convocatoria de un nuevo Concurso. 
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AUMSA se reserva el derecho de adjudicar directamente las viviendas que quedaran 

vacantes tras el proceso de selección referido, a fin de dar solución a problemas 

excepcionales, cuando las circunstancias de carácter social o razones especialmente graves 

que afecten a colectivos específicos, como personas con discapacidad, afectadas por 

violencia de género, expropiados u otros casos, precisen una asistencia urgente. A tal fin se 

requerirán los informes técnicos que correspondan. 

 

Sólo en el supuesto de agotarse las listas totales de demandantes para cada grupo de 

viviendas, y en el caso de que quedaran viviendas sin adjudicar, se aceptarán nuevas 

solicitudes, según el modelo del Anexo II, que serán tramitadas directamente por orden de 

entrada en el Registro de AUMSA, siempre que los solicitantes cumplan los requisitos 

exigidos en el presente Reglamento. No obstante, en el supuesto de no contar con los 

ingresos mínimos, el solicitante podrá aportar fianza personal de un tercero, que deberá 

asimismo acreditar que cuenta con ingresos ponderados que no sean inferiores a una vez el 

IPREM (7.455,14 €), comprometiéndose a responder frente a AUMSA en caso de 

incumplimiento de las obligaciones legales o pactadas, derivadas del contrato de 

arrendamiento. 

 

ARTÍCULO 11. CAUSAS DE EXCLUSIÓN. 
 

1. La no comparecencia del adjudicatario en la fecha y lugar señalado, la no 

aportación de la documentación requerida, la presentación de ésta de manera 

incorrecta o incompleta, o la no suscripción del contrato. 

 

2. Cuando por circunstancias sobrevenidas, el adjudicatario haya dejado de cumplir 

alguno de los requisitos exigidos para el acceso a este tipo de viviendas. 

 

3. Cuando el adjudicatario incumpla la obligación de comunicar a AUMSA la 

modificación de los datos que le hicieron acceder a este tipo de viviendas.  

 

ARTÍCULO 12. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

Serán causas de resolución del contrato de arrendamiento, además de las 

determinadas en el artículo 27.2 de la ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 

Urbanos, las siguientes: 

 

1. Las contempladas para la exclusión de la adjudicación, cuando los hechos 

causantes se produzcan o se hayan conocido por AUMSA con posterioridad a la 

firma del contrato de arrendamiento. 

 

2. Que la vivienda adjudicada no constituya domicilio habitual y permanente 

del/los adjudicatario/s, salvo que existan causas debidamente justificadas, que 
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hayan dado lugar a la correspondiente autorización expresa por parte de 

AUMSA. 

 

3. No aportar, ante el requerimiento de AUMSA, la documentación que acredite el 

cumplimiento de requisitos durante la vigencia del contrato. 

 

4. La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo 

pago hubiese asumido o correspondiera a la parte arrendataria. 

 

5. Cuando en la vivienda tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, 

peligrosas o ilícitas. 

 

6. La cesión y subarriendo total o parcial de la vivienda. 

 

7. La realización de daños causados dolosamente en la finca. 

 

8. La falta de utilización del inmueble arrendado durante 3 meses consecutivos o 6 

alternos, aun cuando siga abonando la renta pactada. 

 

9. Que el uso al que se destine la vivienda no sea el residencial. 

 

10. Realizar obras en la vivienda no autorizadas por el arrendador. 

 

11. Que por causa imputable al adjudicatario no se pudiera obtener el visado del 

contrato de arrendamiento o reconocimiento de las subvenciones 

correspondientes por parte de los Servicios Territoriales de la Conselleria de 

Vivienda de la Generalitat Valenciana. 

 

 

ARTÍCULO 13. PLAZO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.   
 
 La duración del contrato de arrendamiento será de un año. Llegado el día de 

vencimiento del contrato, éste se prorrogará obligatoriamente para el arrendador por plazos 

anuales, hasta que el arrendamiento alcance una duración de cinco años.  

 

 

ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO.   
 
 El arrendatario, durante la vigencia del contrato de arrendamiento, está obligado al 

buen mantenimiento de la vivienda, siendo a su cargo las pequeñas reparaciones que exija el 

desgaste por el uso rutinario y cuantas sean necesarias, en el interior de la vivienda y sus 

instalaciones, para mantener las condiciones de uso. También permitirá el acceso al 
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propietario, al administrador y a los operarios de industriales mandados por cualquiera de 

ellos para la realización de inspecciones o comprobaciones que afecten al inmueble. 

 

El arrendatario deberá comunicar a AUMSA cualquier modificación en su situación 

personal que pudiera modificar el cumplimiento de los requisitos para el disfrute de una 

vivienda protegida (aumento o disminución de la unidad familiar o de convivencia, ingresos 

económicos, etc.) 

 

 El arrendatario, además, estará obligado a abonar entre otros conceptos: 

 

1. El alquiler mensual por el arrendamiento de la vivienda. 

 

2. El pago del Impuesto de Bienes Inmuebles que corresponda a la vivienda 

arrendada en cada período impositivo, que será el establecido en la liquidación 

expedida por el Ayuntamiento, con las actualizaciones que en los sucesivos 

ejercicios se produzcan. 

 

3. Los servicios generales de luz, agua y limpieza del edificio, en la parte 

proporcional que corresponda a la vivienda. 

 

4. El pago de la parte proporcional correspondiente al mantenimiento de los 

elementos comunes de la finca (ascensor, portero automático, antena TV, etc.). 

 

5. Los honorarios correspondientes a la Administración de la finca. 

 

6. El abono de la parte proporcional de los seguros de comunidad, de 

responsabilidad civil y de incendios. 

 

 

ARTÍCULO  15.- OPCION DE COMPRA. 
 

En las promociones de viviendas cuyo régimen de uso sea el de arrendamiento con 

opción a compra, se estará, en cuanto al plazo y al precio, a lo establecido en la normativa 

de vivienda protegida vigente y en el Plan de Vivienda correspondiente.  

 

 

ARTÍCULO  16.- PROTECCIÓN DE DATOS. 
 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), AUMSA informa que los datos de 

carácter personal, recogidos en los contratos de arrendamiento o arrendamiento con opción 

a compra, serán incorporados a un fichero del cual esta Sociedad es responsable, con la 

finalidad de gestionar las relaciones contractuales entre los arrendatarios y AUMSA 
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ARTÍCULO  17.- CAMBIO DE VIVIENDA. 
 

1. Los arrendatarios de una vivienda de titularidad de AUMSA, que no se adapte a sus 

necesidades o, en su caso, a las de algún miembro de la unidad familiar o de 

convivencia, podrán solicitar el cambio de la vivienda por otra más adecuada, 

mediante solicitud dirigida a AUMSA, a la que se acompañará justificación 

documental de las causas en que se fundamenta la solicitud. 

 

2. Procederá el cambio por inadecuación de la vivienda en los siguientes casos: 

 

a) Discapacidad debidamente acreditada, ya sea sobrevenida o reconocida a la 

fecha de publicación de la convocatoria, con limitación funcional y siempre que 

existan barreras arquitectónicas no subsanables fácilmente. 

 

b) Variación en el número de miembros de la unidad familiar o de convivencia. 

 

c) Víctimas de violencia de género cuya situación haga necesario el cambio. 

 

d) Inhabitabilidad sobrevenida de la vivienda no imputable a la persona titular de un 

contrato de arrendamiento o a algún miembro de la unidad familiar o de 

convivencia. 

 

3. Los solicitantes deberán comprometerse  a dejar la vivienda original en perfecto 

estado de habitabilidad, salvo el supuesto a que se refiere el apartado d), y sin 

ninguna deuda por rentas, suministros o comunidad, pudiendo ser causa de 

resolución de la nueva adjudicación en caso de incumplimiento. Correrán a cargo de 

la persona arrendataria las reparaciones que hayan de realizarse por daños causados 

por algún miembro de la unidad familiar o de convivencia en el edificio o vivienda 

como consecuencia del mal uso, omisión o negligencia. 

 

4. Los solicitantes deberán encontrarse al corriente de todas sus obligaciones. 

 

 

ARTÍCULO 18. EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO O DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 

De producirse modificaciones legislativas del Estado o de la Comunidad Autónoma 

Valenciana aplicables a estas bases, se entenderán automáticamente modificadas. 
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ANEXO I 
DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 

El cumplimiento de los requisitos deberá acreditarse con la presentación de los siguientes 

documentos: 

 

□ Fotocopia compulsada del D.N.I. o Pasaporte de las personas, mayores de edad, que vayan a 

residir en la vivienda. 

□ En el caso de extranjeros: Fotocopia de la Tarjeta de Residencia Permanente, NIE, permiso de 
residencia en vigor.  

□ Cuando proceda: Fotocopia del Libro de Familia. 

□ En el supuesto de personas separadas o divorciadas: Fotocopia del Testimonio Judicial de 
Sentencia firme de Separación o Divorcio, o Certificado del Registro Civil acreditativo de tal 

situación, junto con el Convenio Regulador.  
□ Certificado Municipal de Empadronamiento en la ciudad de Valencia, a fecha actual. 

□ Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio fiscal 

cerrado, de todos los futuros residentes en la vivienda. 

□ Para las personas que no tengan obligación de declarar: Certificado Negativo de Hacienda y 
Certificado de Imputación de Rentas, donde figuren los ingresos anuales correspondientes al 

último ejercicio fiscal cerrado, o, en su defecto, Certificado de Retenciones de la empresa 
referido al mismo periodo. 

□ En el caso de tener que acreditar que se es trabajador por cuenta ajena en la ciudad de 
Valencia: Justificante expedido por la empresa empleadora de acreditación del puesto de 
trabajo.  

□ En el supuesto de Trabajadores autónomos, fotocopia de pagos fraccionados del IRPF (modelo 

130 ó 131) del último ejercicio fiscal. 
□ Para Pensionistas: certificado de ingresos en concepto de pensión de invalidez, jubilación, etc., 

del último ejercicio fiscal. 
□ Desempleados: Fotocopia de la resolución de concesión de prestaciones por desempleo o 

certificado del INEM del periodo concedido con indicación de los ingresos obtenidos durante el 

último ejercicio fiscal. 

□ A efectos de acreditar los ingresos económicos motivados por la declaración de minusvalía: 

Certificado original del Organismo que gestione la pensión no contributiva. 
□ En el caso de vivienda inadecuada: Declaración jurada de ser propietario de vivienda 

inadecuada, junto a una fotocopia de la escritura de compraventa de la misma, o Declaración 
jurada de ser arrendatario de vivienda de protección pública inadecuada, junto a una fotocopia 

del contrato de arrendamiento. 

□ A efectos de acreditar la existencia de algún disminuido físico o psíquico se deberá aportar los 

Certificados correspondientes (movilidad reducida, grado de minusvalía igual o superior al 33%) 

o, en su defecto, dictamen médico, expedidos, todos ellos, por el organismo oficial competente. 

□ Consulta de localización de registro de titularidades al índice central del Registro de la 
Propiedad. 

□ Copia del contrato laboral vigente o, en su defecto, Certificado de la empresa acreditativo de la 

situación laboral. 

□ Certificado Vidal Laboral. 

□ Justificante de inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida de la 

Comunitat Valenciana y del Ayuntamiento de Valencia. 



 

 13 

 



bacedo
Cuadro de texto
ANEXO II

bacedo
Cuadro de texto


	NORMATIVA VIVIENDA ARRENDAMIENTO JUNIO 2013.pdf

		2013-07-24T13:23:55+0200
	S.A.M. ACTUACIONES URBANAS DE VALENCIA (AUMSA)
	I attest to the accuracy and integrity of this document




